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Factura:  002-002-00001 3329 20161701024PO1859

NOTAFtlO(A)  FLOR  DE  MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTAFtlA VIGÉSIMA  C.UARTA  DEL CANTON  OulTO

EXTFLACTO

OTORGANTES

OTORGADO  POR

Persona Nombres/Razó n social "po  lniarvininoto
Doc.umento  deid®nlidad No.ldentiíicación

Nacionalidad Cal¡dad
Persona que lorepreserita

Nalural
NAf¡VAEZ  Af¡GOTI  SANTIAGO POR  SuS  Pf¡OPIOS

céouLA 1 7 í 95O2O39
ECUATOftIA SOClO(

DAVID DERECHOS NA A)

Naiural
NARVAEZ  CHANGUAN  EDISON POR  SuS  PROPIOS

cÉDULA O4OO85624 t
ECuATORIA SOCIO(

JAIRO DERECHOS NA A)

A FAVOR  DE

Persona Nombres/Razón social Tipo  lntorvlnienle
Documanto de¡dent¡dad No.ldentificación

Nacional¡dad Calidad
Porsona querepresenla

OTARIO(A) FLOR_D-E-:;RIA RIJAC"lLACOM

NOTAFtlA VIGÉSIMA  CuARTA DEL  CANTÓN  QUITO



ESCRITURA PÚBLICA No. ¿0161701024PO1859

Factura No.: 002-002-000013329

NoTARIAvIGESm4A CuARTA

coNsTITucIÓNDE LA conffAÑÍA
G & s LoGlsTlcA mTEGRAL LoGINcoMEx cIA.LTDA.

OTORGADAPOR: NARVAEZ ARGOTI SANTIAGO DAVID Y OTROS.

CAPITAL: USD 400.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCIIA el día de hoy once  de Agosto

del dos mil dieciseis , ante mí, DOCTORA FLOR DE MARIA RIVADmH3IRA

JACOME, NOTARIA VIGESIMA CUARTA del cantón QUITO, comparecen a

constituir  la  compañía  G  &  S  LOGISTICA  INTEGRAL  LOGINCOhffiX

CIA.LTDA.,  el/1a  señor(a)  NARVAEZ  ARGOTI  SANTIAGO  DAVID,  de

nacionalidad ECUATORIANA,  estado  civil  SOLTERO,  con domicilio   en la

ciudad  de  QUITO,    por  sus  propios  y  personales  derechos;  e1/la  señor(a)

NARVAEZ CIIANGUAN EDISON JAIRO, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado  civil DIVORCIADO,  con domicilio   en la ciudad de QUITO,   por sus

propíos y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles

según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer  doy fe; en irirtud de

que  me  han  exhibido  sus  documentos  de  identificación  que  en  fotocopia

debidamente autenticada  por  mí   se agregan; bien  instniidos    por    mí    el/la

Notario(a), en el objeto y resultados de esta  escritura, que a celebrarla proceden,

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es

como sigue:   "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a



su cargo,  sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad

Limitada,    contenida   en   las   siguientes    c1áusulas:   PRIMERA.-

Í,Í`i\mARF,Í.TFTVTF.S__ Ttiten,ii.l  -  i    -i    -     i    i    i  . mi'etitn  ííe pc:ta  e<Í.titiira.

Nombres yApellidosoRazónSocial Nacionalidad Estado Civil Domicilio RepresentanteNombreyApeHido,SegúnCorresoonda

NARVAEZ ARGOTIsANIIAGoI)A`m ECUAToBmA SOLTERO QUITO

TAAJrNAEz,C-GUANEDISONJARO ECUATO_A DrvoRcIAI)o QUITO

SEGu,DA.- DECLARACION DE VOLIJNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de laLey de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las nomas  del Código  Civil y leyes  conexas.  TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COnffAÑÍA. Título Primero a). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1O).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se constituye es G & S LOGISTICA INTEGRAL LOGNCOI\ffiX CIA.LTDA..

Artículo Segundo (2O).- Domicilior El domicilio principal de la compañía es

QUITO  provincia   PICHINCHA.  Podrá  establecer  agencias,  sucursales  o

establecimientos administrados por un factor,  en uno o más lugares dentro del

territorio  nacional  o  en  el  exterior,  sujetándose  a  las  disposiciones  legales

correspondientes. Artículo  Tercero  (3O).-  Objeto.- El  objeto  de la compañía

consiste  en:  LA  COMPAÑÍA  TENDRÁ  POR  OBJETO  DEDICARSE  A

cuALQuIERA DE LAs opERAcloNEs CoMpREr.n)IDAS DENTRO DEL

rmrEL 2 DEL cllu: AIJn4AcENAn4IENTo y AcTI\mADEs DE Apoyo AL

TRANSPORTE; ASÍ COMO TAMBIÉN I)ODRÁ COMPREN)ER LAS ETAPAS

o FAsEs DE coMERcIALlzACIÓN, AI,MAcENAnmNTo, ExpoRTAcIÓN,

DISTRIBUCIÓN  PROMOCIÓN,  CAPACITACIÓN,  ASESORAMIENTO,

INTERMEDIAcIÓN, INimRsIÓN,  IMpoRTAcIÓN   DE LA AcTlvIDAD

ANTES  MENCloNADA.  I,ARA  ctm4pLIR  coN  EL  OBJETO  SOCIAL



DESCRITO EN EL PRESE}"E ESTATtJTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ

EJECUTAR  ACTOS  Y  CONTRATOS   CONFORME  A  I,AS   LEYES

ECUATORIANAS  Y  QUE  TENGAN  RELACIÓN  CON  EL  MISMO..  En

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

pemitidos por la ley.Artículo 4O.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es

de TREINTA  años, contados desde la fecha de hscripción de esta escritura. Título

Segundo  (II).  Del  Capital.  Artículo  Quinto  (5C').-  Capital  y  de  las

participaciones.- EI  Capital  Social  es  de  CUATROCIENTOS   dó1ares  de los

Estados Uridos de América,  dividido en  CIEN  participaciones socíales, iguales,

acumulativas  e indivisibles  de CUATRO   dó1ar(es)  de los Estados Unidos  de

América de valor nominal cada una. Título Tercero Qn). Del gobierno y de la

administración.  Artículo  Sexto  (6O).-  Norma  general.- El  gobiemo  de  la

compañía corresponde a lajunta general de socios, y su administración al Gerente

General y/o al Presidente,  según corresponda. La representación legal, judicial y

extrajudicial les  corresponderá al Gerente General y/o  al Presidente en forma

mIVDUAL_ En los casos de falta, ausencia temporal o defmitiva, o impedimento

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de

falta, ausencia o impedimento para actuar de este ú1timo, será reemplazado por el

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los

indicados  Administradores  será  de  DOS    años  pudiendo  ser  reelegidos

indefinidamente. Artículo Séptimo (7O).- Convocatorias.- La convocatoria ajunta

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso

que  se publicará en uno  de los  diarios  de mayor circulación en el  domicilio

principal de la compañía, confome a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo

(8O).- De la Junta Universal, de las facultades de lajunta, del quónm de instalación

y del quónm de decisión.-  Se  estará a lo  dispuesto  en la Ley de Compañías.



Artículo Noveno (90).- EI Presidente y el Gerente General ejercerán todas las

atribuciones previstas para los administradores  en la Ley de Compañías.  Título

Cuarto  (IV).  Disolución y liquidación.  Arti'culo  Décimo  (  10O).- Norma

genera1.- La compañía se disolverá y se liquidará confome se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

l                       !  l. TnNvpár_Í` nF,T. ÍiápTrrÁT. f]nrTAT._

Nombre de los Número de Capital Capital Capitalpor
sociossuscriptores ParticipacioneS suscrito I)agadO Pagar

NARVAEZ ARGOTIsANTmGoI)AvID 53 212.0 212.0 0.0

NABNAEZC["GUANEDISONJARO 47 l88.0 l88.0 0.0

TOTALES 100 400.0 400.0 0.0

QtJINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el  artículo sexto (6O) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al.(o a la) señor (o señora) NARVAEZ CIIANGUAN EDISON JARO, y

como  Gerente  General  de  la misma a1  (o  a la)  señor (o  señora) NARVAEZ

ARGOTI SANTIAGO DAVID, respectivamente.  SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los  comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JIJRAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades 1ícitas.  SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO   JURAMENTO   que  hemos   cumplido   con  la  obtención  de  los

correspondientes  permisos  y  licencias,  así  como  de  aque11os  permisos  de

fimcionamiento,  licencias  y  autorizaciones  que  en un fiituro  soliciten  otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y fimcionamiento  de la

compañía_DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto  dentro  del plazo  fljado por la Ley  de  Compañías.-  Asimismo,  los



contratantes  declaran bajo juramento  que  los  datos  contenidos  en  el presente

ins.Jimento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás  leyes afines.  En caso  de controversia entre los  socios  ,  o  entre  socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación confome lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de  la  Superintendencia  de  Compañías y Valores.- Usted,  Señor(a)

Notario(a),  se dignará añadir las  correspondientes  cláusulas  de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la  aceptan  en  todas  sus  partes,  la  misma  que  ha  sido  obtenida  del  sistema

infomático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial;  y,  leída que  les  fue  a los  comparecientes por mí  el/la Notario(a),  se

ratifican y fiman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Fima Socios:

NARVAEZ ARGOTI SANTIAGO DAVID

CEDULA: 0400856241

Fima Notario(a) Público(a):

DOCTORA FLOR DE MARIA kIVÁDENEIRA JACOME

ldentificacion: \ltO6329032

Flor De 

Maria 

Rivadene

ira 

Jacome

Firmado digitalmente 

por Flor De Maria 

Rivadeneira Jacome 

Nombre de 

reconocimiento (DN): 

c=EC, o=SECURITY 

DATA S.A., ou=ENTIDAD 

DE CERTIFICACION DE 

INFORMACION, cn=Flor 

De Maria Rivadeneira 

Jacome 

Fecha: 2016.08.15 

17:49:04 -05'00'



REPÚ[3HCA IBEL ECuADO[E
DirQcción  General  de  Regislro Civil,  ldenmcacíbn  J Celulación

Directin G¬nerEl de RegstJo Cii.il,

!dentíficacjón y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

ftWw,y

Número  único de identificación:  1719502039

Nombres  del  ciudadano:  NARVAEZ ARGOTI  SANTIAGO  DAVID

Condición del  cedulado:  CIUDADANO

Lugar de nacimiento:  PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR

Fecha de nacimiento:  7 DE  MAYO DE  1990

Nacionalidad:  ECUATORIANA

Sexo:  HOMBRE

lnstrucción:  SUPERIOR

Profesión:  lNGENIERO

"   Estado Civil:  SOLTERO

Cónyuge:  ----------

Fecha de  Matrimonio: ----------

Nombres del  padre:  NARVAEZ EDISON  JAIRO

Nombres  de  la madre: ARGOTI  LUNA MONICA ELIZABETH

Fecha de expedición:  7  DE  MARZO DE 2016

lnformación  certíficada a la fecha:  15  DE AGOSTO  DE 2016

Emisor:  FLOR  DE  MARIA  RIVADENEIRA JACOME -  PICHINCHA-Ql"TO-NT  24  -  PICHINCHA - QulTO

Director General  del  Registro  Civíl.  ldentiíicación  y  Cedulación

Documento ftrmado electrónícamente

Validez

TD%alk :íS!?TROYA  FuERTE
Dale:  2O16.08  15
Reason:  Fíma  El

noc¡da

Consultar la  autentícidad  de este documento lngresando al  portal  http://servicios.registrocMl.gob.ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legall'dad del mismo y su uso estará  I¡mitado a la comprobación
elec.trónica en el  porial web deI  Registro C¡vil, conforme lo dispuesto en la  LCE y su  reglamenlo.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DÍrección  General  de  Regíslro CMl,  ldentificacíón  / Cedulacíón

Dírecc:ón GenerBl  de  Regstru Ci`,il.

ldentificación  y  CedulaciÓÍi

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE  DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

_ _ /J¡;#

Número único de ¡dentificación: 0400856241

Nombres  del ciudadano:  NARVAEZ CHANGUAN  EDISON JAIRO

Condición  del  cedulado:  CIUDADANO

Lugar de nacimiento:  CARCH ln-ULCAN/TULCAN

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1969

Nacionalidad:  ECUATORIANA

Sexo:  HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión:  lNGENIERO

Estado Civil:  DIVORCIADO

Cónyuge:  ----------

Fecha de  Matrimonio:  13 DE ABRIL DE  1988

Nombres del padre:  NARVAEZ ROBLES JOSE ERNESTO

Nombres de la  madre:  CHANGUAN  ENDARA MARIA ESTHER

Fecha de expedición:  8  DE SEPTIEMBRE  DE 2015

lnformacíón®certiftcada a  la fecha:  15  DE AGOSTO  DE 2016

Emisor:  FLOR  DE  MARIA RIVADENEIRA JACOME -  PICHINCHA-QUITO-NT 24 -  PICHINCHA -  QUITO

Director General  del  Reglstro  Civil,  ldenllficac,ión y Cedulaclón

Documento ftrmado electrónicamente

Val¡dez

TDi9S@VX :lÚ:?
OalB:  2016.08.15

Rcsson: fima El

nocida
OSWALDO

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al  portal  http://servicíos.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/

La impresión del  presente ceriif¡cado no garantiza la legalidad  del m¡smo y su uso eslara limitado a  la comprobación
electrónica en el  porial web deI Registro Civil,  conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



f,i,`.,                    Í?,::.i:.,Í".i^   í:uAr?.TA.  DE  C"J!r?.r,

F-_   T                                     i,i                \lo,.,umC)"to   oí¡glnal   i¡uC.   l-ii(.

"   (i(wiir-_,l:r.   íii   ,n[ere::.:i(í(.,,

c__.".  __,__-Jí_AÍi©,ZOt6__

],¡a.  f!c¡. It  l,!r?i`."1.::i_eíri.j(ít"
-I.1TIFUA   `./lGí__i'_,.i   +  t`tJ4J.`  l,Q   l)\   i_.

-(L: T-±nw-±-

Tn`l\¡\¡.



=¥`i±±*ris-*=>*_,r-

J-'

r,.J,r

De

NAC-

Regi

QJli.B##N!#APiA!#Ii!p`,,ER

g!5i¡
i

a:

!!
institucion Se
oll igatorielal

if:
¡

!
ed

a5
SR

No

nanci eras :!

o¡

!

Bü!
0

emit.ir    los

!?mpí:ñ:Íi!iiosrei#?lñ!ntey
mensaje         de          datos            y
electrónicamente.

::!ub::¡
g

g:::!!:l:!¡

seleccione          el
tr:i!#iaT?   ,ue

SOP?d
nOC

P:0

E

OC OP n;;

¡i!¡:
!

ii¡

ición     en     su
le    c[,nsulta

*[ara  no  clientes:

wM ,bancodelpacifíco.com

:g#E3e  3ñ  i#nt#i:ñg# yter:,:u;ggí8#:

setiPaese!e  "##:nt;

!!!¡
No'

USLIA

NÓIC

:i
¡;

.!!¡ñ¡
i!;

FECHA

m"

ii!

:    8

:    5 :¡i

9999i!¡!!
a9

tura
-00l -034495543

LAVEG

%í¡16  3ri94üM

CIAV[   ACC[SI:

l OO8201 601099000573700 1 202700 1 0344955431 0
1559431 9

!i

;;

;
:!i

!:;:ni
ií!

;;
;!

!i!
¡

;:

!

!;
ip¡

!

'¡

¡;i;

¡;

!

!!

!
etneC

Nr:,.f./i-;  ,.     -  ,.-:í,y;,r\,i^  cU/iRTri  DE  QU!':.,.)
Es  "-,.l                                      l   ilu(,ur-n,:   itu  i-"íghiil   q-u`.j   m,.-J

íue   L;                                         l`,,vu..llc.   (i¡   "ilelesacic`

Qri,.,       .__,___.JJ_A6O;_2

? / )u/1(t

",)rti,  ri.ir  de  íi,.!i,  í?,:\,rJieneiI(i  !í!

N(.,TAít!;t.  ViGES¡r.,LA  cuAPTA  Üí:o "`

-

.:

(:2


